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Con fecha. 19 de octubre de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservacíón y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico. del arbolado,.evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del ·sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 
el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicable.a la Ciudad de México, de conforrnidad con la siguiente descripción: 

11 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley 0rgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 
de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. \ 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
19 de octubre de 2023, a la que se le asignó el número de Dictamen 2148, donde solicita la valor · · 
de 3 árboles, se locaüzan en 
de esta Alcaldía Alvaro Obregon, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En· fecha 19 de octubre de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en 
el. domicjlio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 

.. reconocimiento del sitio, la inspección ocular· y el levantamiento de la información pertinente. 



o 

o!lo . 1"t;)s11chNO :>E �A f 
f/' ft!I CIUDAD DH\ÉXICO ¡ o 

ÁLVARO. 
OBREGON 
T1!A\�.:it-:IL1 ;¡!,J<f.J 

. 
202'3 

..< V [.';.·e.sié:i:--.Cn 
� V!Ul1: 

ALCA:...�tA .t...LVJ\l�010SRSCÓ�•! 
L:a-:;--:t.•\..· . :,...,1 1 :;::•.:- ·•·;;..;. 1 1;;-- 

8r.:r·:11 ·1, .�� 1 ii,_:;l.,: �!,_ :··� 

91! :!::;...,:t.:;.1�.:�',i L'f: ;·¡·;:.._:_; ;.,.�•;�•.;:,_;'.·. ,· 
C(::�·3:_¡�·-i,\-.::�-:._;N ::.�, • .l. :,�--�·:!i \. 

DICTAMEN TÉCNICO DEARBOLADO 

2148/2023 i --: 
DICTAMEN NO. 

½a Pública 

Ehrnmado el dcmrcu¡o 
¡_REFERENClAS 

1 

SOUCIT AN_T_E_ ·. -,..-------'----...;. I_F_o_L..:. IO_ :�l'-R-e_p_ ort_ ,e_E_xt_e_rn_o_-+-u-s_ 1c_A_c_ 10_111_·_ . 
----'----1 ¡ FECHA: l HORA:. ¡ 

i DIRE_C_C_ IO_N __ 

? ¿ e ¡, r� 3 2 1 a O i c t a m e n 21'18 

,.-:.:: !_:_;·_. j:.,t:.�: ¡_:�---�- .: .. --:_ •-:'.- •.::.r.:: 
'!,_k:l•l::c· :_,.:�: .!..":_. _··:_, · t.:·-! 

ID 
o � 
ro 
e 
E 
w 

1. ' i ·< C/l i ,. -- l .o º- ¡ >- <fl z l > o: i:: <I) <I) 1 LU ·:::l ·, w < ¡ 1- - w � o ' <l'IZ :¡;O o z E o a::.., z ..J w og a: (.) ... wo o� :::; -o E OE ::,. < '§� º- o z z .:a o � <<IJ w.,. ..J W· º< U.!!: o " o:<: 1- a:: o- w o 
(.) w >0 < � <.> a w t: <: o.. .1- o.. --w <( IJ'J a:: z - � ::, z ºz �•Z > < z 

,.., ... .: o < WO _ w UJ < ¡ -w o ¡¡¡ ..J o == o cr.w Zw <: < u. ..J (/) u. 1- > U! º- 1- (!) o(!) ¡..~ :z o o o: 
! 

o: ._ :E(.) e :, < -<t 
� Q C/l ·º· ü WQJ a:: w 1.:J "'· o w w (/} a: 1- ... . !- "'º z o.. w <: o � ¡ a:¡U 

X r,, 

1 ' 0W 
"' it ' el: 

- .... i ' cepa mai 

·ª ! 1 .g 
e:, 

Q � i ��-:it:.::to. i -§ � 
13 Presencia de o " i V, 'f o :'.',1 

1 piar.ta 0.(ót:C<l 
,, 

·;.; "' ! .$ r.. B � 1 ; inv��•.:a .; C) o e, 

1 
! "' "O ·e: ' 2' "' l!: :, 

Hiedr;.; 1 O' 15 38 e C) Q Ol C) -g u; e ;e "" 15 1 {.'-federa ,1eHx). ' Ol -¿ ¡(> o.. 1 o ::i c. e "' í 1 So e: �· z o ·-o "t; {/) <> . reco:r.:on�a e; '.5 o "' ' . " ,., 

1 

ft (/) a :¡; 1 ret'ro d::: :� ·, 
' 

u.. 
" i H1e<Jra dt::i u 

árt>ol. ' Oesrnccr-e. l + ' ' Presencia d� ¡ <> ¡,!��:a exótica 1 e> � "' ! "' o ' invasiva e l o r.. "' o C, e:; .l/ 1 e Hl�dra :,. I g e: "" ... i 2 cr 10 40 6, o <i: e, -= 
1 

.5 ' (rieéera .\e:ix). e: } aí g "' V _g "' º" ,. 
Se (!) i "' t 'e; 1 !: • ! :o i :: ¡ recomienda e, e (/) . : �tiro d� 10 ü l 1 • 

Hiedra csl 
ár'Jo:. 



UBJCAC! N 

. , 

2023 
Frañcisco . V1Ii-A 

. •�-•-.su1• 

ALCA!.DÍAÁ.LVARO OBREGÓN 
DlRE(';CtQN t�ENE.R.At or 
�l;:l<\lT(.:\0.0, I.JR:)A]\¡r.;::._ . 
i)lkf:."'tJ◊fóN D� ¡:.,¡,:,_f:..,._:_¡¿i,:VAt:H.::\ Y 
ú0N8f.::l�\'AviúN �):.:L r\�:- y-__,: 
A1.'1EíE.KTF: 

..,."..,."""'...,...... ..n.:ru:::� v,;;. -.,¡::n,o¡ :-...1V::> r;�:-�v;:,. 
Dffi=.cc1cn O.E. Pf..:"".SEF<l/'!,,C1(.N YCOt-.SE .. R.\1:..\Cl0:-1 ::( l. l ,\) ICNT,:: 

Reporte Ex:temo 

Ál.VARO_ 
OBREGON 
1l..l: lHC3lC,i;)..AhJdJ. 

FOUO: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

-:.;:;_:e1t'.tNC �E_/!. j 
ClVDAD DE Ml,XICO i 

' 

SOLtClT f',NTE, 

1 ·, 
L=Y /,1.-HltENTAL OE PR-�TECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRJTO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL PA11A 
te!, a:STRlTO FEDERAL NAO;=-OQ1-RNAT•2015, numerstes 6 .• 6.él.3,, 6.3.4., 6.3.5., 6.-4.2.1.2 .• y demás ap�ca.b!e·s paca :a '.::"JE:"�..;c1ór: ée :o antes mencionado. · · · · 

" E 
o ,, 
" o ,, 
ro 
e 

� 
w 

�cop;a ni-al 
c:iuil:br,..'lda, 
Ccsmcc.."\c, 
Presencia d� 
J)!t'.nla exótica 
1n1.rasiVD 
Hiedra 
(Hcders hef;x}. 
Se. 
reeem-enca c-f 
retiro de !a 
Hjedra oc: 
á.."tol. 
F'r.cscr.ci,:i de 
S,c;p:ot-a-std:':.rm 
CU.rtlsJi en 
ramas, 
asee ceo ni 
"tumor oc: 
trns�c'". 

¡o¡ 
� 
"..<..! o 
.!!: � e -o � o 
" e,, 

-8 
_;; 
.e .. 
(J 

Via Púbnce 
1 -------1�0= 1c=TccAcc _M=E"'N.,..,..N"'O::-.-r ¡ •,i,.¿3¡,2ó23"7 

16:00 HORA: 

El,mmado el domtcrho 

33 16 

19°10-2023 j FECHA: 

¡° Dl!'{E_C_C_ IO_N _ 

'REFERENCIAS 

El p�sse�1�e dictamen se emite de acuerdo con mi leaJ _sob-er y en�ei:Ce:- 

ELABORÓ 

Bici: Osear Maiias García 

REVISÓ 
�-- .cel�aP 

Biol. Liliana Gutiérrez Franco 1 · Dlctaminador de arbofado urbano d�acuerdo / / 
a l.:, Norma Ambiental para el Distrito / 

Federal NAOF-001-RNAT-2015 
No, De acreditación 37-6 , 

Dictamen 2148 j� l 8 
I 

¡_., .J�: . L.:.-:.:, __ . ·: .:.:::: :.� >:. �- •.; L: _ r � .:-� :-., :-��.� _ ·_;·; : C ·]� .::-;:;1-::z_ � .; �
✓ ,( 

:- • .:-::; 
-:-�:.;. ·:·::·: ¿:.--: :� ~·: ::-:-·_ �- :::::-:·.- :"·,�.1 --------- 

.. __ . 

----- - -· - ------ ----- - 



o 

orf} 
o 

,:;Ct!IE:;�;-.JC �E;_/\ 
CiUDAD O�MÉXIC-0 

ÁLVARO. 
O&REGON 
11.,1, ll.:�."'ll,:lí.1 ,\lí.vt:i. - --...:; --- 

ALCALOiA .ÁLVAR-0 08RE<Y.),'"� o.•-•;.::--_' ;•r):-�'. �;--.·,_ .. ,-'_ ur- 
$[R�� .. 1i·:10.::; t J!"'.:J:: •. \ ··�·:·,--: · 
c;¡-\:;1_,�iu;,¡ ::i1:. ;-:-1:-::... -..·!... Hv:.,(:\• 1:-: 
Gi:.�;-;:..�EF:'v,.\:_'.�(�;-; ;.;�·:_ !,'¡_:; .. _: 

Reporte Externo SOUCIT ANTE; 
DICTAMEN TÉCNICO 'DE ARBOLADO 

FOLIO: 

c,.;.:�-::,;:c.'; c.::.N,.�:.. ce sc;,�,;c,0..:.. ,. ),:!:..:.·::-.�. 
r,, ;::E,:�:c:..- ::-::: ?:'l.:'.'SC:�:'.'-VC:(:-:: Y ,"'.::J�::-:=� •¡;. :· :·: :; 

UBICACION 

FECHA: 

DIRECC!ON 

,9-10-2023 HORA: Vía Pública 

DICTAMEN NO. 

Archivo fotográfico 

Árbol 1 para poda 

r>¡iein:i418 

' 

. .;:,,.._,: .,. __ ¡ ...:-.··�------�":'. ::-� 
,;. ,r..-::� - .•,;¡:. ,,,..,-.,ft-•), _ _. -;:.:�ir��"';-.:J 

•••• \ • • \: _ / -- .,.:.,::,t'-!'.i... ..... 
- JI?, - • • - .,,.,,.., "" .:.. 

J <.'. , - "'."!, '. - • , • ., .. \ .. ·-�}.:: 
;�4 .. • ·.��.. \" . ·:· "':;:_-; : .r 
:H:i·�� • :o. � ��.; -ij � · 1 · · l-· :;;��.- ·� -�. -,.;_,,,<,�; ... - . : . .,.,,.,;;;.<;;;; .;/l..;;_���. t -����..:.��J�� 
�":'i ·�-��� �:'.'� =,,._:-.�t:;i;,_ ';-'<;� ·,-\�� l ��-::.,e�,; -�"J °';,' :.. � ·���-�. ,�-.., �·��� 

mt�·l'i. < • .J. ·: r,..z; ·.,,�-:\.\.-=-;--:-� ..... ::.� -�� -�_,.,� ¡M;•,;-& ;-;;; '""•��-·�- ,.,-,,;,:•>< ) ... �. --�-r.!íi( ,... � . ..,,.._r�_c..:.���., . � ";:. ... \1' ... ¡._ '\ / .• ,_. 
, -s. .. ' 

- . . , 
I� L : 

{ . �·· . ' 
;• ·."'.,, k i 

.� i . � 

"'' - ... ..:z. ,. 

ft?r ��8�� ;, �'l'- 
'..i; ·.: 

21�8 

--�-� .... 
· .. � 

Dictamen 

:_:•¡.r_. ':''f'jc ,::-:· <.,_::;!;,_: !,) ; __ .,/ ·¡,_· 
1.,: . ., ¡ .}' \\, 



ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu A�(.)h',1lJ.Aii,:-id::t 

(@'j ,.;&�c-0 
�.�11:f. 

ALCALDÍA Ál..VARO OBRSGON 
DlRt::ú(;!(,1N GENfiRAL iJ!:: 
SEF-!VfCTOS URBANO$ 
t'.ilR.EC-l�l◊t-: DE" ?l\.f:.SlH<•/,::.('i•. ix Y 
CúN�.t:.ff·/A:'__q(:N üt.L l\{r'Ci::; 
.,'\MD:ENíS 

21.'.:t8/2023 
\ j 

UBICACJON 

DICTAMEN NO. 

¡ Vía Pública 
1 

cmcCGl◊r. OE p-�::;CRvA�lC"tY CON";l:R.Vl-.Cl,Y.: t 
,\Tf;:f;::�ff� 

15:·�0 HORA: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

FECHA: 

DlR.ECClON 

SOLICITANTE·. -¡- FO 10 1 · L : Reporte Externo 
r------j-------------;.----+-- ! 15-10-2023 

Árbol 2 sin tratamiento 

tl"-;·· ,--:· . . 
! 

, 

• ¡,;. ,. 
,;. ~ ' . ' . 

"1"." . 

Dictamen z a e s Página5j8 

------------ 



(;(;'8-11::R:tlO '.)� .,__1� 
CHJQAO D� MtX1C.O 

p 

JJrfJ ÁLVARO. 
OBRE.GON 
lv Aiy)V.ii.1 Ab,}d,.I 

I( p j 2023 
�� rrr;;Ki5Cv 
(!(;t,,')[J}:, . VI De A 

/"� 

�L�:<LDí; .6.�'-�¡.�R,.O OBR.EC(->J 
ü:!\� t.,'·,(:¡,, i_:::·:-.;r;�µ). t 'L 

!..'·!!<'._.;::-, :;(.,�� � i! ::•,¡ :�· · 'L; -:··_,,-,\. '· 
G•_::-;:-�:-1:·:·t.,·.,;: ,::� :: .. :-r::.i.-; :::..�:.:_1 

DICTAMEN TÉCNICO DEARBOLADO 
V.-<.:.•-•••.:, ;_�••':",,-',S.:_;�, ;::;_..:.•;;;,_v.,.::,'•·•••• 
e· <cc.c-. ::: ;:-::.;;ss.:� ::,(. :- ·, Y e:•,;.;::.·.,·;..::::; :; ;.t,•�;�,i-:-r- �--------.------------ -,----,-------,-,;LJ;;sB;;c lc=A"c10N- ·--- ! SOLICITANTE: FOLIO: Re¡:o:te Externo 

¡____. ------¡--------------:------.--------,=::-.==c--------- 
f'ECHA: 19-10-2023 HORA: .e.oo V!a Púbnca 
DIRECCION 

i REFERENCIAS . DICTAMEN NO. 21"'3:2023 

Árbol 3 para poda 

Die m e n 2 L-:J.g P3l;lílct6!8 

·,,:, ;/.: .. •,,•, 
-.. .. '.: . 

. 1 



ÁLVARO_ 
1 OBREGON 

Tl! ,'\�C:.Jl{JÍ.J J'Hi,H1;J. 

✓-·• --,• pj;�BTco 
Vl!JA 

� �- ----·----- 
ALCAlDÍA ÁLVA.RC CBREGON 
01.RE.C.ClóN GEN='RAl 06 
SJ�.RVJClQ,5, �lRS.·'\1'·�0$ 
O!RkCCíÓ."-1 (?É PRE.�ER.\"A(:¡úi'1 Y 
CON$.Ef'.:VAóiQN D:::t. MCO!(:; 
/U,18fEN!E. 

l. Se dictaminó procedente la oda de 2 dos) árboles de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que 
se·yerguen en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para-garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública .de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por 
el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante; 
publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la oda d 2 (dos) árboles de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se yerguen en Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personat acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las· Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
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CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las·acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENTE 

e servación del Medio Ambiente 

El presente documento se encuentra en 51.J versen publica y fue testado de conformidad con el A.a.lerdo del Comite de trensparence por el que se 
dasrfica como acceso restringidu en la modalidad de confidenaal la infurrnacinn publica que contiene datos personales yse autonza la creecion d.e 
versiones publicas con base en e "'Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdenciales apícables para H AJcald1a de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-1O-CT/AA0/2021 
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